
 
 

 

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 

 

COMUNICACIÓN  “ B “  7782 03/04/2003 
A LAS ENTIDADES FINANCIERAS: 
 

Ref.: Valuación de Préstamos Garantizados emitidos 
por el Gobierno Nacional y de otros instrumentos 
de deuda del sector público no financiero. Comu-
nicación “A” 3911. Aclaraciones. 

 _______________________________________________________________ 

 
 
 

Nos dirigimos a Uds. con relación al tema de la referencia a fin de formular aclaracio-
nes acerca de su aplicación. 
 

En ese sentido, respecto de las tasas de interés utilizables a efectos de determinar el 
valor presente de la cartera de préstamos y demás activos del sector público no financiero a que se 
refiere el punto 1. de la resolución difundida mediante la citada comunicación, según el cronograma 
previsto en su punto 2., les señalamos que la tasa de interés asignada para cada tramo del crono-
grama es la única que debe emplearse a fin de calcular el valor presente de la totalidad del flujo de 
fondos de los activos comprendidos, en cada uno de los meses de los correspondientes períodos, 
cualesquiera sean las fechas en que operen los vencimientos de los pertinentes servicios y/o pagos.  
 

Por otra parte, les aclaramos que los títulos públicos comprendidos son aquellos que 
no hayan sido susceptibles de observar exigencia de capital mínimo por riesgo de mercado por no 
reunir los requisitos establecidos para ello -cotización habitual en los mercados por transacciones 
relevantes, etc.-. Por lo tanto, se excluyen del criterio de valuación según el valor presente, los títu-
los que las entidades hayan contabilizado en cuentas de inversión y guardado la exigencia de capi-
tal prevista para esos casos.  
 

Tampoco se encuentran alcanzados por las previsiones de los puntos 1. y 2. de la 
mencionada resolución, los bonos de compensación recibidos conforme a lo establecido en los artí-
culos 28 y 29 del Decreto 905/02 que pueden mantenerse al valor técnico (punto 3.6. de la Sección 
3. de las normas sobre “Tenencias de títulos valores en cuentas de inversión”), los títulos que se 
deben valuar según su cotización en el mercado ni, por su naturaleza, las Letras del Banco Central 
de la República Argentina.    
 

Saludamos a Uds. muy atentamente. 
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